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LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

- 	 POR CUANTO: 
%3O 

o 	
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

/ 	 Ha dado la Ley siguiente: 

DE 	
LEY QUE DECLARA EL 10 DE JUNIO DE 1834 COMO FECHA DE 

' 	LES CREA ClON POLITICA DEL DISTRITO DE CARHUAMA YO, PRO VINCIA 

/ 	 Y DEPARTAMENTO DE JUNIN 
"eral? 

Artículo único. Declaración deftcha de creación 

Declárase el 10 de junio de 1834 como fecha de creación política del distrito de 

: 	Carhuamayo provincia y departamento de Junin 

Coinuniquese al señor Presidente de la República para supromulgacion 
J. 

En Lima, a los dos días del mes de junio de dos mil diecisiete. 
••i-• 

LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 

ROSA BARTRA BARRIGA 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 

constitucional por el señor Presidente de la República, en cumplimiento de los 

artículos 108 de la Constitución Política del Perú y  80 del Reglamento del 

Congreso de la República, ordeno que se publique y cumpla. 
En LLma, a £o4 veLntLocho da4 del mu de juivLo de dos 

nvíL dLe.aLete.. 

LUZ SIGAQ'R UBIANES 
Presidenta del Cçngf de la República 

ROSA BA/?TRA BARRIGA 
Primera Vicepresidentq del Congreso de la República 


